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Personería de Santiago de Cali 

Evaluación y Seguimiento 

Plan Anual de Auditoría 
2021  

 

El Plan Anual de Auditoría expresado en el presente documento, tiene como propósito establecer de 
manera ordenada las actividades de auditoría, así como las relacionadas con los roles e informes de 
competencia de la Oficina de Control Interno para agregar valor y mejorar las operaciones del Ente de 
Control y Vigilancia, ayudando a cumplir sus objetivos mediante la aplicación de un enfoque sistemático 
y disciplinado para evaluar la gestión de riesgos y controles. 

El Plan se encuentra articulado con la política contenida en el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión MIPG: Control Interno. 

 
De conformidad con el literal b) del Artículo 5 de la Resolución 110 del 14 de abril de 2020, el Plan de 
Auditoría para la vigencia 2021 se aprobó en el marco del Comité Institucional de Coordinación de 
Control Interno el 15 de marzo de 2021. 

 
Aplica a todos los procesos, puntos de atención, líneas de trabajo y servidores de la Personería de 
Santiago de Cali. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este documento es propiedad de la Personería de Santiago de Cali. 
Prohibida su reproducción por cualquier medio sin previa autorización. 
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PRESENTACIÓN 

 
En la vigencia 2020 la Alta Dirección desplegó 

acciones alrededor de la estructura de control 

interno de la Personería, siendo ésta donde se 

reúnen los elementos de control que proporcionan 

el entorno de confianza con el Estado y la sociedad. 

 
Consecuente con lo anterior, se reorientó los 

métodos de seguimiento al Sistema de Control 

Interno que inició por efectuar nuevas evaluaciones 

para conocer el estado real, fortalezas y 

debilidades institucionales que eran necesarias 

establecer para gestionar de manera articulada y 

coherente el Índice de Control Interno de la entidad. 

 
En este sentido, el Plan Anual de Auditoria 2021 

responde a mejores prácticas para la gestión de los 

riesgos, evaluaciones y reportes con base en 

evidencia objetiva, que permita avanzar hacia un 

mayor grado de cualificación y cumplimiento de los 

requisitos exigidos en el marco normativo aplicable 

al Ente de Control y Vigilancia. 

 
 

 
HAROLD ANDRÉS CORTÉS LAVERDE 

Personero Distrital 
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1. MARCO NORMATIVO 
 

 
Constitución Política de Colombia. En su 
Artículo 209 en armonía con el Artículo 269 
establece la existencia de un Control Interno en 
todos los ámbitos de la Administración Púbica. 

Ley 87 de 1993. Establece las normas para el 
ejercicio del Control Interno en las entidades y 
organismos del Estado y define la Oficina de 
Control Interno o quien haga sus   veces   como 
uno de los componentes del Sistema de Control 
Interno encargado de medir y   evaluar   la 
eficiencia, eficacia y economía de los demás 
controles, asesorando a la Dirección en la 
continuidad del proceso administrativo, la 
revaluación de los planes establecidos y en la 
introducción de   los   correctivos   necesarios   para 
el cumplimiento de las metas u   objetivos 
previstos. 

 
Decreto 648 de 2017, Artículo 2.2.21.4.8. Determina 
como instrumentos para la actividad de auditoría 
interna: a) Código de Ética del Auditor Interno, que 
tendrá como bases fundamentales, la integridad, 
objetividad, confidencialidad, conflictos de interés y 
competencia de éste. b) Carta de representación, en 
la que se establezca la veracidad, calidad y 
oportunidad de la entrega de la información presentada 
a las Oficinas de Control Interno. c) Estatuto de 
Auditoría, en el cual se establezcan y comuniquen las 

 

 
directrices fundamentales que definirán el marco 
dentro del cual se desarrollarán las actividades de la 
Oficina de Control Interno, según los lineamientos de 
las normas internacionales de auditoría. d) Plan anual 
de auditoría. 

Decreto 648 de 2017, Artículo 2.2.21.5.3. Establece 
que las oficinas de Control Interno o quien haga sus 
veces, desarrollarán su labor a través de los roles de 
liderazgo estratégico; enfoque hacia la prevención, 
evaluación de la gestión del riesgo, evaluación y 
seguimiento, relación con entes externos de control. 

 
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO 
PARA EL ESTADO COLOMBIANO – MECI 

 

Decreto 1499 de 2017, Sustituyo al Título 23 de la 
parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015 en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión (Articulo 
2.2.21.6.1 del Decreto 1083, adopta la actualización 
del MECI). 

 

Guía de auditoría para entidades públicas - 
versión 4. Guía que contiene lineamientos 
basados en el marco internacional para la práctica 
profesional de auditoría interna. 

ISO 19011 Versión 2018. Directrices para la Auditoría 
de los Sistema de Gestión. 
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MISIÓN 

2. ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA DE LA PERSONERÍA 
 

VISIÓN 

 

La Personería Distrital de Santiago de Cali, como 
agente del Ministerio Público, salvaguarda el 
ordenamiento jurídico, representa a la sociedad 
y vigila la garantía de los derechos humanos, el 
cumplimiento de los deberes y el desempeño 
íntegro de quienes ejercen funciones públicas 
en la Administración Distrital, preservando el 
proyecto común expresado en la Constitución 
Política, para producir resultados de valor social, 
de convivencia y participación, orientados a 
profundizar la democracia e inclusión con 
enfoque territorial y diferencial. 

Al 2024 la Personería Distrital de Santiago 
de Cali, será reconocida como un Ente de 
Control y Vigilancia innovador, confiable, 
presente en el territorio y cercano a la 
Gente, portavoz de las poblaciones más 
vulnerables, oportuno en la acción 
disciplinaria, con servidores públicos 
íntegros y diligentes en la atención y 
servicio a la comunidad, capaz de percibir 
y procesar los cambios del entorno y 
actuar conforme a ellos. 

 

POLITICA DE CALIDAD 
 

En la Personería de Santiago de Cali, estamos comprometidos con la satisfacción de la comunidad 
en el ejercicio diario de las funciones y competencias del Ente de Control y Vigilancia, fundamentado 
en la vocación de servicio, mediante una atención y respuesta oportuna para el goce de sus 
derechos, con talento humano competente y capacitado para la mejora continua de la entidad. 

 
VALORES 

Los servidores de la Personería Distrital de Santiago de Cali observan, acatan y dan estricta 

aplicación a los principios establecidos en la Constitución Política, las Leyes y los Reglamentos, en 

especial los contenidos en el Código Disciplinario. 

Las conductas dentro y fuera de la entidad de los servidores de la Personería, se orientan por los 
valores y principios de acción del Código de Integridad del Servicio Público Colombiano adoptado 
mediante la Resolución 262 del 30 de agosto de 2018 y fijado en la Ley 2016 del 27 de febrero de 
2020, y cumplen un carácter esencial para el cabal cumplimiento de la misión, visión y objetivos 
institucionales. 

 

HONESTIDAD RESPETO COMPROMISO DILIGENCIA JUSTICIA 

PROBIDAD SOLIDARIDAD 

Ver Resolución No. 122 del 1 de junio de 2020 
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3. NIVEL DE GESTIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 2020 

 
La Personería Distrital de Santiago de Cali ha desarrollado su Sistema de Control Interno previsto en la 
Ley 87 de 1993 a través del Modelo Estándar de Control Interno – MECI y creó el Comité Institucional 
de Coordinación de Control Interno mediante Resolución 219 de Octubre de 2010. 

 
Mediante la Resolución 110 del 14 de abril de 2020, se actualizó los integrantes y funciones del Comité 
para una adecuada supervisión y evaluación del Sistema de Control Interno, de conformidad con la 
naturaleza y organización del Ente de Control y Vigilancia. 

 
Esta línea de defensa estratégica funciona como un órgano de asesoría y decisión en los asuntos de 
control interno de la entidad, para tal efecto, en la vigencia 2020 se aumentó la periodicidad de las 
reuniones pasando de 2 a 3 veces al año. 

 
En cada agenda del Comité se incluye la revisión y análisis de la gestión de los riesgos y los informes 
de monitoreo y seguimiento que realiza la segunda y tercera línea de defensa, los cuales tienen un valor 
de importancia alta en las decisiones que toma la Dirección frente a los controles que debe incorporar y 
ejecutar la primera línea de defensa. 

 
Estado del Sistema de Control Interno 

 

 

 
Componente 

Re evaluación 

Corte al 30 de 

Junio 

Avance 

Corte al 31 de 

Diciembre 

Ambiente de Control 74% 78% 

Evaluación de Riesgos 71% 74% 

Actividades de Control 75% 78% 

Información y Comunicación 70% 77% 

Monitoreo 71% 78% 

Vigencia 2020 72% 77% 

 
 

El ejercicio de seguimiento semestral al Sistema de Control Interno y su articulación con las políticas de 
gestión y desempeño institucional contenidas en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, ha 
permitido contar con mayores y mejores elementos a la hora de evaluar la presencia y funcionamiento de 
los componentes del MECI en la entidad, comparar su avance de un periodo a otro y precisar sobre 
fortalezas y debilidades que sirven a la Alta Dirección como retroalimentación frente a los controles 
establecidos. 
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4. ALINEACIÓN DEL PLAN CON LA ESTRATEGIA INSTITUCIONAL 2020 - 2024 
 

La alineación del Plan Anual de Auditoría con el Plan Estratégico Institucional PEI 2020 – 2024 

“Personería para la Gente” adoptado mediante la Resolución No. 122 de junio 1 de 2020, está 

contenida en el Artículo 4 a través del Objetivo Estratégico 2.3. 

 
Objetivo Estratégico 

 
“Fortalecer la gestión de riesgos de la Personería de Cali en el ejercicio diario de las actividades a 

cargo de los servidores de la entidad, a través de un control interno responsable, para asegurar el 

cumplimiento adecuado de los requisitos legales aplicables y lograr una cultura organizacional 

sólida”. 

 
 

LINEA ESTRATÉGICA: 

 

Indicador de Resultado: 

 

 
Programa: 

 
 

 
Meta Producto: 

 
 
 

Ver Resolución No. 122 del 1 de junio de 2020 

Índice de Control Interno 

Gestión de Riesgos 

 
100% 

Sistema de Control Interno Actualizado, 

Operando y Evaluado 

Institucional 
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5. OBJETIVO GENERAL 

 
Planificar las acciones de evaluación independiente a través de componentes estructurados para 

la verificación del cumplimiento de los requisitos legales, reglamentarios, organizacionales y de 

calidad en los procesos contenidos en la cadena de resultados de la entidad durante la vigencia 

2021. 

 
5.1 Objetivos Específicos 

 
a. Evaluar el desarrollo de Sistema de Gestión de la entidad de conformidad con los requisitos 

de la Norma ISO 9001 Versión 2015. 

 
b. Evaluar la gestión institucional respecto al cumplimiento de metas y resultados planificados 

por la entidad. 

 

c. Evaluar las actividades específicas identificadas por la Oficina de Control Interno como críticas 

y que pueda colocar en riesgo los objetivos estratégicos de la entidad. 

 

d. Realizar seguimientos y dar cumplimiento a los informes obligatorios de Ley de la entidad y 

apropiar los resultados que estos arrojen para la corrección de desviaciones y mejora 

continua. 
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6. CRITERIOS PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 
 

El seguimiento al Plan Anual de Auditoría corresponde al desarrollo de las auditorias planificadas durante la 
vigencia en el marco del rol de evaluación y seguimiento, así como las acciones inherentes al cumplimiento 
de los demás roles de la Oficina de Control Interno fijados en el Decreto 648 de 2017, evaluación que se 
realiza sobre su cumplimiento. 

 

El cumplimiento del Plan estará determinado por la siguiente tabla de semaforización: 
 

Satisfactorio 

80% - 100% 

Medio 

60% - 79% 

Bajo 

30% - 59% 

Critico 

0% - 29% 

 

La competencia para adelantar el seguimiento cuatrimestral al Plan Anual de Auditoría está a cargo de la 
Oficina Asesora de Planeación de la entidad con corte en las siguientes fechas: 

 
 

Abril 30 
 

Agosto 31 
 

Diciembre 31 

 
La verificación de los registros que son evidencia del avance y cumplimiento de las actividades serán objeto 
de evaluación por parte del auditor independiente de la Oficina de Control Interno que asigne la Alta 
Dirección. 

 
Durante el año de la vigencia del plan, se podrá modificar o ajustar a los cambios o circunstancias del 

entorno e informar al Comité de Coordinación de Control Interno en la siguiente reunión. 
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7. PLAN ANUAL DE AUDITORÍA BASADA EN RIESGOS 

 
La Oficina de Control interno desempeña un papel fundamental como asesor, evaluador, integrador y 
dinamizador del Sistema de Control Interno, desarrollando acciones que contribuyan a la mejora del 
desempeño institucional en cada uno de sus roles. 

 
Con apego a las funciones determinadas en el Artículo 17 del Decreto 648 de 2017 y dando alcance al 
rol de Evaluación y Seguimiento, se presenta las actividades de auditoría independiente a desarrollar en 
la vigencia 2021 respecto a los criterios establecidos por la entidad para el cumplimiento de su misión, 
alcance de su visión y logro de los objetivos estratégicos contenidos en el Plan Estratégico Institucional 
2020 – 2024. 

 
 

Auditorías de 
Calidad 

Auditorías 
de Gestión 

Auditorías 
Especiales 

Descripción 

Corresponde a la evaluación 
sobre el desarrollo del Sistema 
de Gestión de la entidad de 
conformidad con los requisitos de 
la Norma ISO 9001 Versión 2015. 

Corresponde a la evaluación 
sobre la gestión de los procesos 
de conformidad con las metas y 
resultados planificados por la 
entidad. 

Corresponde a la evaluación 
de temas específicos y de 
interés que solicite la Alta 
Dirección de la entidad.  

 
La actividad de auditoría corresponde a la ejecución planificada de evaluaciones independientes dirigidas 
a los procesos de la entidad, incluye el seguimiento a los planes de mejoramiento internos y externos, así 
como la elaboración de informes y reportes periódicos derivados de obligaciones normativas. 
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7.1 Programación de Auditorías Internas 
 

La instancia para resolver las diferencias que surjan en desarrollo del ejercicio de las auditorías internas 
antes de la entrega del informe final a la Alta Dirección es el Comité Institucional de Coordinación de 
Control Interno, de conformidad con el reparto de funciones. 

 
Auditorías Internas 

 

 
 
 

 
TIPO DE AUDITORÍA 

PROCESOS CRONOGRAMA 
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1 Auditoría Interna de Calidad                  

2 Auditoría Interna de Gestión                  

3 Auditorías Especiales                  

 

Las auditorías especiales que solicite la Alta Dirección se priorizan y los informes de auditoría serán 
entregados directamente al Despacho para su conocimiento y toma de decisiones. 

 

Riesgos de Auditoría. 

 
Errores y Omisiones. Posibilidad que la auditoría interna opine erradamente. Si un informe de auditoría 
contiene un error u omisión significativo, el jefe de la Oficina de Control Interno corregirá el informe y lo 
comunicará nuevamente a las partes que recibieron la comunicación original. 
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CRONOGRAMA  

AUDITORÍAS INTERNAS DE CALIDAD 

 
FECHA PROCESO 

15 Marzo Apertura 

16 Marzo Gestión Financiera y Administrativa 

17 Marzo Gestión Tecnológica y de la Información 

18 Marzo Defensa del Interés Público 

19 Marzo Gestión de Legalidad 

23 Marzo Comunicación Pública 
24 Marzo Gestión de Talento Humano 

24 Marzo Solución Alternativa de Conflictos   

25 Marzo Vigilancia de la Conducta Oficial 

26 Marzo Evaluación y Seguimiento 

26 Marzo Direccionamiento Estratégico y Planeación 

27 Abril Informe preliminar 

4 Junio Cierre 

11 Junio Informe Final 

 
AUDITORÍAS INTERNAS DE GESTIÓN 

FECHA PROCESO 
1 de julio Apertura 

21 de Julio Defensa y Promoción de los Derechos Humanos 

21 de Julio Solución Alternativa de Conflictos 
23 de Julio Gestión de Legalidad 

27 de Julio Defensa de la Familia y Sujetos de Especial Protección 

30 de Julio Comunicación Pública 

13 de Agosto Vigilancia de la Conducta oficial 

16 de Agosto Gestión del Talento Humano 

20 de Agosto Gestión Tecnológica y de la Información 

27 de Agosto Defensa del Interés Público 

7 de Octubre Evaluación y Seguimiento 

15 de Noviembre Gestión Administrativa y Financiera 

16 de Noviembre Gestión del Conocimiento y la Innovación 

17 de Noviembre Direccionamiento Estratégico y Planeación 

25 de Noviembre Cierre  

30 de Noviembre Informe Final 
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7.2 Seguimiento y Cierre a Planes de Mejoramiento 
 

Ningún plan de mejoramiento producto de auditorías internas podrá superar 60 días calendario de 
ejecución, los tiempos de implementación deberán corresponder al grado de complejidad y recursos 
que involucren las acciones formuladas. 

 
Cuando lo consideré necesario, la Oficina de Control Interno tendrá 3 días hábiles para DEVOLVER 
el plan presentado por el proceso con el fin de corregir o ajustar, si esto no sucede en ese tiempo se 
entenderá como ACEPTADO. 

 
Si dentro de los 30 primeros días calendario el Líder del proceso responsable concluye la necesidad 
de ajustar o modificar las acciones correctivas, podrá solicitar prorroga por única vez a la Oficina de 
Control Interno. Esta prórroga solo se concederá para planes de mejoramiento aprobados 
inicialmente hasta por 30 días calendario y deberá demostrar que fue iniciado. La Oficina de Control 
Interno comunicará su decisión en un término de 3 días hábiles y en ningún caso la prórroga podrá 
superar 45 días calendario. 

 
El cierre de los planes de mejoramiento se hará en el marco de las auditorías programadas, en las 
cuales se verificará el estado de los planes suscritos por el proceso, así: 

 

ESTADO 

Sin Iniciar 
0% 

En Implementación 
% 

Implementado 
100% 

 

El cierre de los planes de mejoramiento originados por: Auditorías Externas se atenderá conforme los 
lineamientos que determine el Órgano de Control Fiscal o Ente Certificador según corresponda, no 
obstante, la Oficina de Control Interno emitirá su concepto auditor sobre la eficacia de las acciones. 

 
Los registros en formato digital que soporten la evidencia de la implementación del plan tendrán la 
misma validez que los registros en formato físico. Toda omisión a los planes de mejoramiento se dará 
a conocer al Control Disciplinario Interno. 
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7.3 Informes de Ley 
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1 
Informe de Seguimiento Plan Anticorrupción y Atención al 

Ciudadano (Ley 1474 de 2011) 

            

 
2 

Informe Control Interno Contable (Resolución 193 de 2016 de 
la Contaduría General de la Nación) 

            

 
3 

Informe de derechos de Autor Software (Aplicativo Unidad 
Administrativa Especial de Derecho de Autor) 

            

4 
Informe de Evaluación del Estado del Sistema de Control 
Interno (Decreto 2106 de 2019) 

            

5 Informe Seguimiento PQRSD (Ley 1474 de 2011) 
            

6 Informe de Avance del MECI (Aplicativo FURAG) 
            

7 
Informe de Evaluación a la gestión institucional (Por 
Dependencias) 

            

8 Informe de Austeridad en el Gasto 
            

9 
Informe de seguimiento al plan de mejoramiento suscrito con 
el Organismo de Control 

            

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

www.personeriacali.gov.co 


